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Moneda de cinco pesetas, acuñada en plata, por la Hacienda bonapartista. 

21 de junio. [Operaciones militares] Batalla
de Vitoria, victoria de las fuerzas anglo­es­
pañolas sobre las francesas. 

23 de junio. [España profernandina] Ins­
trucción para el gobierno económico político
de las provincias. 

27 de junio. [España bonapartista] José Na­
poleón abandona definitivamente España.
Fin de la Monarquía Josefina. Sólo queda
bajo dominación francesa el Principado de
Cataluña. Con la salida del Rey «Intruso»,
cesa todo su gobierno, incluido el titular de
Hacienda, Francisco Angulo. 

3 de julio. [España profernandina] Supre­
sión de la Contaduría general de propios. 

Supresión del impuesto sobre los Pósitos. 
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7 de julio. [España profernandina] La Comisión ex­
traordinaria de Hacienda nombrada por las Cortes al
efecto presenta, para su debate, su Proyecto de con­
tribución directa en todas las provincias arregladas a 
la riqueza territorial y provincial de cada una de ellas. 
La base para el cálculo está en el Censo de frutos y 
manufacturas formado en 1799 y publicado en 1803
fuente considerada poco fiable en ese momento para
muchos diputados, por lo que habían variado las cir­
cunstancia a causa de la guerra. 

13 de julio. [España profernandina] Libre comercio 
del acero elaborado en las provincias vascongadas. 

21 de julio. [Operaciones militares] Toma de San Se­
bastián por los ejércitos aliados. 

4 de agosto. [España profernandina] Exención de 
todo tipo de impuestos que se exigían a los ganados
trashumantes. 

7 de agosto. [España profernandina] Se aprueba un
nuevo reglamento para la Tesorería general, las de
Ejército y Provincia, y para la Contaduría mayor de
Cuentas. 

15 de agosto. [España profernandina] Se aprueba el
Reglamento para la liquidación de la deuda nacional. 

24 de agosto. [España profernandina] Cese de Gon­
zález Carvajal en Hacienda, le sustituye, Julián Fer­
nández Navarrete, con nombramiento interino. Hasta 
su llegada a Cádiz, desempeña la cartera Manuel Fran­
cisco López Araujo. 

Julián Fernández Navarrete y Jiménez de Tejada, Secretario de Estado de Hacienda.
 
«Era excelente sujeto; pero, en el embarazo crítico y peligroso en que se hallaba la
 
Real Hacienda, no encontraba más salida que la de gemir y suspirar»
 
García de León Pizarro, tomado de Fontana: Guerra y hacienda, p. 38.
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320 reales oro de José I (1810). 

3 de septiembre. [España profernandina] Se autoriza 
que continúe la circulación en el país de la moneda
acuñada por José Napoleón, sin perder su valor, y la
del Imperio francés. 

8 de septiembre. [España profernandina] Se ordena 
la quema pública de aquellos Vales Reales que pue­
dan extinguirse. 

9 de septiembre. [Relaciones internacionales] Tras los
fallidos tratados de Reinchenbach y de Praga, Rusia,
Prusia y Austria sellan la alianza de Teplitz, conjurán­
dose para combatir a Napoleón hasta su derrota final. 

13 de septiembre. [España profernandina] Aproba­
ción de un nuevo plan de contribuciones públicas, su­
primiendo las rentas provinciales y estancadas, y es­
tableciendo un contribución directa sobre la riqueza
territorial, industrial y comercial. 

Se establecen juzgados para los negocios contencio­
sos de la Hacienda pública. 

Se decreta la renovación de Vales Reales de 1808 que
no hubiesen sido modificados por el «Gobierno intruso». 

Se clasifica y se reglamenta la forma en que debe pa­
garse en el futuro la deuda nacional. 

14 de septiembre. [España profernandina] Presu­
puestos de gastos del Estado por un año y señala­
miento de cuotas a las provincias para el pago de la
contribución directa. 

Medidas para liberalizar el comercio entre las Islas Fi­
lipinas y Nueva España. 

4 de octubre. [España profernandina] Las Cortes se tras­
ladan desde Cádiz a la Isla de León, hoy San Fernando. 

19 de octubre. [España profernandina] Medidas para fa­
cilitar el comercio interno entre las provincias americanas. 

La depreciación del dinero del enemigo, o en su caso, el incre­
mento de la circulación de títulos de deuda pública reconocidos 
por el contrario, es también un arma de guerra. 
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31 de octubre. [Operaciones militares] Toma de Pam­
plona por las tropas anglo­españolas. 

3 de noviembre. [España profernandina] Restableci­
miento del Monte pío militar, separando su recauda­
ción del ramo de Hacienda. 

16 de noviembre. [España profernandina] Se exige a
todas las provincias un tercio anticipado sobre la con­
tribución decretada por las Cortes, reintegrable por ter­
ceras partes. 

21 de noviembre. [España profernandina] Regla­
mento para la exacción del tercio de la contribución
directa en aquellas provincias en las que se haya hecho
ya su repartimiento. 

25 de noviembre. [España profernandina] Se declara 
libre del derecho de alcabalas las ventas, cambios y per­
mutas de esclavos en todo el territorio de la Monarquía. 

27 de noviembre. [España profernandina] Se extin­
guen en Cádiz las rentas provinciales y las estancadas,
a cambio de aceptar la contribución directa y anticipar
8 millones de reales como equivalente de los impues­
tos suprimidos. 

29 de noviembre. [España profernandina] Regla­
mento para el gobierno y dirección de la Junta Nacio­
nal del Crédito Público. 

11 de diciembre. [Relaciones internacionales] Tratado
de Valençay: Napoleón devuelve la corona de España a
Fernando VII, y pone fin a las hostilidades entre ambos
países aunque los territorios de la ribera izquierda del
Ebro y Valencia siguen siendo ocupados por Francia. 

Diciembre. [Operaciones militares] Las fuerzas alia­
das peninsulares y británicas atraviesan la frontera
francesa y ponen sitio a Bayona. 

LA REAL HACIENDA EN LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA • 1813 

Fernando VII, en 1816. 
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Una vez instalados en Madrid, las Cortes proceden a la incautación de los 
archivos del llamado por ellos Gobierno intruso, entre ellos los del Ministe­
rio de Hacienda. 

8 de enero. [España profernandina] La Re­
gencia no reconoce la validez del tratado de
Valençay. 

20 de enero. [España profernandina] La Re­
gencia y las Cortes se asientan en Madrid. 

[Relaciones internacionales] La Regencia
firma una alianza con Prusia por medio del
tratado de Basilea. 

4 de febrero. [España profernandina] Fer­
nández Navarrete llega a Madrid y toma po­
sesión de la cartera de Hacienda. 

19 de febrero. [España profernandina] Se 
ordena que los productos de la contribución
directa se apliquen exclusivamente al ejército
y a la armada. 

Se reconoce como deuda de la Nación los 
vales reales con sello seco del Rey José Na­
poleón, que estaban en circulación bajo las
láminas antiguas y bustos del Rey D. Carlos
IV y D. Fernando VII y que no pertenecían a
los traidores declarados antes de la publica­
ción de la Constitución. 

8 de marzo. [España profernandina] Aboli­
ción del impuesto conocido como diezmo de
soldadas. 

10 de marzo. [España profernandina] Fer­
nando VII dirige un manifiesto a la Nación
desde Valençay, anunciando que acatará las
decisiones de las Cortes. 

Fernando VII anuncia al país su liberación y su próximo regreso. 
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Planta del almacén de la Renta del Tabaco en Cádiz 

17 de marzo. [España profernandina] Deses­
tanco del Tabaco. 

Marzo. [Operaciones militares] Ocupación
de Gerona, Olot, Puigcerdá y Palamós. En el
occidente francés, toma de Burdeos. 

24 de marzo. [España profernandina] Fer­
nando VII regresa a España. 

26 de marzo. [España profernandina] Se 
dictan nuevas medidas liberalizando el co­
mercio interior en América. 

31 de marzo. [España profernandina] Se 
permite la extracción de la seda en rama fi­
jando un arancel de cinco reales de vellón por
libra. 

[Operaciones militares] Las potencias alia­
das entran en París. 

Wellington comunica al Consejo de Regencia la entrada de las tropas alia­
das en la plaza francesa de Tolosa. 
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10 de abril. [España profernandina] Se da 
nueva planta a la Secretaría y Estado del Des­
pacho de Hacienda de la Península y Ultra­
mar. 

11 de abril. [Relaciones internacionales]
Tratado de Fontainebleau: Napoleón abdica
de las coronas de Francia, Austria e Italia; 
aunque mantiene el título imperial y obtiene
la isla de Elba. Las potencias aliadas ignoran
a los representantes de las Cortes españolas. 

12 de abril. [España profernandina] Mani­
fiesto de los Persas, los enemigos de la Cons­
titución piden a Fernando VII que no reco­
nozca esta. 

29 de abril. [España profernandina] Normas 
sobre competencia entre intendencias u di­
putaciones en el repartimiento de la Contri­
bución directa. 

Tras establecerse un nuevo sistema de contribuciones directas, abolirse las principales rentas estancadas y trasladar las aduanas a las fronteras exte­
riores de mar y tierra, la Real Casa Aduana de Madrid había quedado sin funcionalidad alguna. En ese momento una Comisión especial nombrada al 
efecto presentó ante las Cortes un proyecto para crear un Archivo Histórico de la nación. Dicha Comisión propuso centralizar todos los antiguos archi­
vos reales y de las audiencias en la Corte, señalando como edificio idóneo para tal menester el de la Real Casa Aduana, por sus especiales condiciones 
arquitectónicas. 
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Primera página del Tratado Práctico de Minería, por Martin Hoppensak, 
director de la Escuela de Minas de Almadén. 

30 de abril. [España profernandina] Medidas para
mejorar la explotación de las minas de Almadén. 

4 de mayo. [España] Fernando VII declara nula la
Constitución y deroga todas las medidas adoptadas por
las Cortes. 

Restablecimiento de la antigua organización de las Se­
cretarías de Estado y del Despacho. Luís María de Sa­
lazar es nombrado para la cartera de Hacienda. 

30 de mayo. [Relaciones internacionales] Comienzan
las discusiones para redactar el futuro tratado de París.
España no es admitida en las mismas y por lo tanto se
niega a suscribirlo. En él se acuerda la devolución a la
Corona de Santo Domingo. 

[Francia] Luís XVIII entra en París. 

3­4 de junio. [Operaciones militares] Las últimas
guarniciones francesas abandonan el país. 

23 de junio. [España] Se reestablece el sistema tribu­
tario de 1799­1802 de Reunión de Rentas. 

5 de julio. [Relaciones internacionales] Tratado de
alianza entre Gran Bretaña y España. En agosto se
añadirán artículos adicionales relativos a la limitación 
en la trata de negros y prohibición de que el Reino
Unido suministre armamento a las fuerzas indepen­
dentistas que se han alzado en todas las posesiones es­
pañolas en la América continental. 

21 de julio. [España] Restablecimiento del régimen
polisinodial de los Consejos; entre ellos, naturalmente,
los relacionados con el erario: el Supremo de Ha­
cienda y el de Cruzada. 

14 de agosto. [Relaciones internacionales] Tratado de 
paz y amistad entre España y Dinamarca 

Real Decreto de 4 de mayo de 1814, por el que Fernando VII suprime 
las Cortes y deroga la Constitución de 1812. 
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Ante las necesidades para sufragar los gastos del ejército, otra vez en pié de guerra, algunos Capitanes Generales se vieron en la necesidad de solicitar 
préstamos en las provincias de su jurisdicción, aquellas más cercanas a Francia. 

3 de enero. [Relaciones internacionales]
Firma de un tratado de alianza entre el Reino 
de Francia, el Reino Unido y el Imperio Aus­
triaco. 

1 de marzo. [Imperio] Napoleón regresa
Francia desde la Isla de Elba y recupera el
trono. Comienzan el periodo de los «Cien
días». 

Junio. [España] Plan de hacienda de Escói­
quiz, uno de los hombres fuertes de la Corte
y con gran ascendencia sobre Fernando VII. 
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El Moniteur, publica la declaración de guerra por parte de Fernando VII a 
Napoleón en defensa de los derechos de Luis XVIII. 

9 de junio. [Relaciones internacionales] El
representante español no suscribe el tratado
de Viena. 

18 de junio. [Operaciones militares] Batalla
de Waterloo, el Duque de Wellington derrota
a Napoleón. 

22 de junio. [Imperio] Napoleón abdica por
última vez como Emperador de los franceses.
Final de los Cien días y del I Imperio. Des­
tierro a Santa Elena. 
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Las medidas hacendísticas adoptadas durante la Guerra de Independencia, 
y retomadas en el Trienio Liberal, sirvieron de fuente para los proyectos ela­
borados para dotar al país de un nuevo modelo de hacienda pública que des­
embocó finalmente en la Reforma tributaria de 1845. 

Con la caída de Napoleón termina para Es­
paña un periodo bélico que se había exten­
dido por más de veintidós años. 

El esfuerzo realizado antes, durante y des­
pués de terminar la Guerra de Independen­
cia; sumado a la emancipación de las colo­
nias americanas; dejó sumido al país en la
ruina. Su sistema financiero, agrícola e in­
dustrial quedaron arruinados. Será el inicio
del final del Antiguo Régimen en España. 

Se inicia entonces un periodo en el que se
pondrán las bases de una necesaria reforma
tributaria que las circunstancias políticas no
permitirán que llegue hasta 1845. 

Entre 1815 y 1845 se abre un periodo de re­
flexión sobre cuál debe ser el sistema de Ha­
cienda más adecuado para el país. En el 
transcurso del mismo volverán a tomarse en 
consideración muchas de las decisiones y de
las teorías económicas utilizadas durante el 
periodo bélico que duró de 1793 a 1815. 

Tras la guerra, las teorías económicas extranjeras siguieron influyendo en 
España, como lo demuestran los comentarios de Dou Bassols a la obra de 
Adam Smith, que persiguen, ante todo, hacerlos más comprensibles para el 
público interesado en el progreso económico del país. 
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